
División de Contratación Administrativa  

 

  Al contestar refiérase 

al oficio No.  16786 
 

16 de diciembre del 2016 
                          DCA-3142 
 
 
Señora 
Gabriela Chavarría Richmond 
Proveedora Institucional 
INSTITUTO COSTARRICENSE DE INVESTIGACIÓN 
Y ENSEÑANZA EN NUTRICIÓN Y SALUD 
 
 
Estimada señora:  
 

Asunto: Se deniega refrendo a la adenda No. 000002 del contrato No. 000011-2015 
suscrita entre el Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Nutrición y 
Salud y la empresa Corporación de Profesionales en Ingeniería, C.P.I., S.A., para la 
remodelación del Laboratorio de Inocuidad Microbiológica de Alimentos, por un monto de 
¢36.971.982,45 (treinta y seis millones novecientos setenta y un mil novecientos ochenta 
y dos colones con cuarenta y cinco céntimos), producto de la Licitación Pública No. 
2015LN-000004-00100.     

 
  

Nos referimos a su oficio No. UPI-of-512-2016, recibido en esta Contraloría General el 
16 de noviembre del 2016, mediante el cual remite para refrendo la adenda No. 2 al contrato 
descrito en el asunto, suscrita el 11 de noviembre del 2016.   
 

Mediante oficio No. 15604 (DCA-2958) del 28 de noviembre anterior, este órgano 
contralor requirió información adicional, la cual fue remitida mediante oficios UPI-of-532-2016 y 
UPI-of-543-2016 recibido 12  de diciembre del año en curso. 
 
 I. Antecedentes de la solicitud  

 
De conformidad con el expediente administrativo digital aportado y lo expuesto por la 

Administración, resulta de importancia destacar los siguientes hechos:  
 

1. Que el Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud, 
promovió la licitación pública 2015LN-000004-00100, donde resultó adjudicataria  la 
empresa Corporación de Profesionales en Ingeniería C.P.I., S.A., lo que originó el 
contrato No. 000011-2015, que fue refrendado por esta Contraloría General 
mediante  oficio No.18346 (DCA-3314) del 14 de diciembre de 2015. 

 
2. Que mediante notas del contratista Corporación de Profesionales en Ingeniería, 

C.P.I., S.A., del 02 de mayo, 17 de junio y 05 de agosto anteriores, se solicita 
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prórroga de la entrega final del proyecto, quedando establecida para el lunes 29 de 
agosto del dos mil dieciséis (ver en disco compacto LN04/AMPLIACIÓN/Ampliación 
justificación/AMPLIACIÓN DE PLAZO 3 INCIENSA V2, AMPLIACIÓN DE PLAZO 
INCIENSA 2, AMPLAICIÓN DE PLAZO INCIENSA). 

 
3. Que mediante Acta de Recepción Provisión de la obra, del día 29 de agosto anterior, 

la Administración señaló: “2º Que la obra definida en el alcance del contrato original 
ha finalizado el 26 de Agosto de 2016, según la notificación del Constructor” (ver en 
disco compacto LN04/AMPLIACIÓN/Ampliación Justificación/ACTA DE RECEPCIÓN 
PROV DE OBRA.pdf).  

 
 

 II. - Criterio de la División. 
 

Aparte de lo consignado anteriormente, se debe señalar que mediante oficio UPI-of-532-
2016 del 06 de diciembre del 2016, la Administración manifiesta: 

 
“El plazo inicial de la obra se contemplaba en 90 días hábiles. La orden de inicio 
se gira el 14 de enero del 2016, con fecha de finalización el 23 de mayo del 
2016. El Constructor, presentó a consideración del Administrador de contrato, 
tres solicitudes de prórroga por 24, 16 y 28 días hábiles, todas las cuales fueron 
aprobadas en consideración a la comprobación de los motivos alegados por el 
Constructor, por lo que la fecha final incluyendo las prórrogas autorizadas, quedo 
(sic) establecida para el 29 de agosto de 2016 (…)” (subrayado propio) (folio 21 
de la solicitud de refrendo). 
 

Y, en el oficio UPI-of-543-2016 del 12 de diciembre del 2016, la Administración indica:  
 
“(…) aclarar que el contrato inicial, aun cuando ya ha concluido lo concerniente a 
la ejecución de obras inicialmente contratadas…” (subrayado propio) (folio 34 de 
la solicitud de refrendo). 

 
  Atendiendo a lo expresado por la propia Administración, se observa que el objeto del 

contrato No. 000011-2015 ya fue ejecutado y concluido, quedando establecida  la fecha final 
–incluyendo las prórrogas- para el 29 de agosto recién pasado.  

 
Lo anterior resulta relevante por cuanto la adenda sometida a refrendo fue suscrita el 11 

de noviembre del presente año, o sea, una vez que el contrato original se encontraba 
ejecutado. 

 
Como consecuencia de la ejecución del contrato original, deriva la imposibilidad de 

aplicar las disposiciones contenidas en el artículo 200 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa, por cuanto para ello es presupuesto necesario que el contrato 
se encuentre vigente.  



División de Contratación Administrativa  

 

3 

 

 
Al respecto, en el oficio No. 12025 (DCA-3156) del 30 de noviembre del 2011, este 

órgano contralor indicó:  
 

“(…) al haber vencido el contrato cuya modificación se pretende, existe una imposibilidad 
normativa para acceder a lo solicitado por esa Municipalidad, ello por cuanto el numeral 
200 del RLCA resulta de aplicación para contratos que se encuentren vigentes, situación 
que a todas luces no se presenta en el caso que se analiza […] En consecuencia, dado 
que no es posible aplicar el numeral 200 del RLCA a la situación expuesta, existe 
impedimento para otorgar la autorización solicitada por no  encontrarse vigente el 
contrato que se pretende modificar.”  

  

Ahora bien, de conformidad con la información expuesta por la Administración se denota 
que requiere realizar  nuevas obras, ante lo cual, a fin de atender adecuadamente las 
necesidades, se la insta a ese Instituto a que valore si lo que debe promover es un concurso 
o bien, si se dan los supuestos para acudir a un remedio excepcional como lo es la 
contratación directa autorizada por esta Contraloría General, en cuyo caso se deben 
exponer, de manera motivada las razones para ello.   

  
En razón de lo expuesto, se deniega el refrendo solicitado para la adenda la adenda No. 

000002 del contrato No. 000011-2015.  
 

Atentamente, 
 
 
 

Marlene Chinchilla Carmiol 
Gerente Asociada 

 
 
 

 
 
Anexos: se devuelve la adenda adenda No. 000002 del contrato No. 000011-2015 sin refrendo.  
MCHA/SZF/tsv 
NI: 31742-33381-33546-33547-33597-34727 
Ci: Archivo central  
G: 2015002867-6-7 
Archivo adjunto: un disco compacto 

Suraye Zaglul Fiatt Maritza Chacón Arias 
Fiscalizadora Asociada Fiscalizadora 


